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Al Despacho las presentes diligencias. Sírvase proveer.

La Secretaria,
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Al estudiar la demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA presentada
por intermedio' de apoderada por el señor MIGUEL FERNANDO BAQUERO
QUIROGA, en contra DIANA FERNANDA BAQUERO GALAN, se advierten las
siguientes falencias:

R,A.R.

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

1.- No se acreditó la remtston de la demanda al extremo pasivo previo a su
presentación, conforme a lo ordenado en el inciso 4° del arto 6° de la Ley 2213 de
2022, ya sea mediante medios electrónicos o por correspondencia flsica.

2.- Deberá aportarse poder conferido por el demandante a la abogada RUTHMIRA
RAQUEL BARON RODRlGUEZ en los términos requeridos por el artículo 74 del
CGP y/o canon 5° de la ley 2213 de 2022.

Consecuencialmente, se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, sean subsanadas las deficiencias anotadas, so pena de rechazo.

La subsanación y demanda inicial deberán presentarse debidamente integradas.

Notifíquese y cúmplase

El Juez,

La anterior providencia se notificó por
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